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VISTO:
La solicitud de las alumnas Silvia Liliana Aragón e lleana Beatriz Ramallo de

prórroga para la presentación de su Trabajo Integrador Final de Licenciatura en
Psicología N° 3143; y

CONSIDERANDO:
Las situaciones personales que expresan las estudiantes.
El derecho a solicitar la prórroga.
Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado

por la Comisión de Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Conceder prórroga de 6 (seis) meses para la presentación del Trabajo
Integrador Final de Licenciatura en Psicología N° 3143, a las alumnas Silvia Liliana
Aragón e lleana Beatriz Ramallo, titulado "Generatividad en historias vitales, en
embarazadas adolescentes y adultas".

Artículo 2°: Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL CATORCE.
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